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£’uruum«â. . . . , 2*00 pesetas
Poe treà îààèéil', . , . , 5*50 »
Par seis meses........................ 10*50 . »
Poí un ano................................ 20*50 î

FUERA PE LA CAPITAL

Pos* aÀ mes....................................2*60 pesetas
Pm tree meses. . . , . , 7‘($0 »
Peer este meses...................... ?
Pmr u sffos, ...... 24W »

Boletín S Oficial
Nâasras sueltos, 0'26 pesetas cada ano de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Los ediotos y annnoios oficialua y par- 
tionlares pue sean de pago, satisfarán orneo 
céntimos de peseta por pat^absa, y los 
anuncios judiciales, a raíón de tres cén
timos de peseta también por palabra 
debiendo loa interesados, acreditar antas 
de la publicación por medio de la corres
pondiente '^'arta de. Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Depositarla de fon
dos proTinoiales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las insereionet 

eomnnioaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

“?• adyacentes. Canarias territorios de , L, POBMCA LGa KABTE^/JUEVES T SÁBADOS 
AMe^ saje tos a la legislación peninsnlar a los veinte dias de su promulgación en |r . j.
sUúr'Wo se dispúsiere otra ooíá.' ¡!-~_______ ___________ ¿-.¿i___________ ___________

Soentiehde hecha la prdmalg^lfn din sn iiietArtninss Is, iBsarcWa is in tip !
•a. ai s (.Afí'iOaU I àaï COdigo CívU),

i£L
FRÁUQUS/l CillïC-BRTADO

3? suscribí «B lâ Gnntednría ds i* Bicma. Diputación Ftovlnnlaî,
El Vive, do is suscripción «« adelantado; por lo tanto íólc ísatsedarán isi sus 

prípeioasa que vongaa aeomasSadaa de «a importe,ds blondo hacsrlo los i» í jara 
da l» CtpiUl. modi® d? librans» del Tosoro, Gil o Postal o l#trA Je iAofi eo 
bro.

RBmtU NI. OtIWUt DS ïlNISTEfiS

PARTE OFiOlAL
Su Majestad el Rey Don 

á’Hodso XHI (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vie- 
toria Eugenia;.Su Alteza Real 
ei Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continuât sin novedad en su 
importante salud;

j (facetó éMe febrèPo)

ÂüMlNISTRACiON PROVlNCIAt
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WrgKJS® GlVlb
circular

Rép^íídanüénte se ha insistido 
p ir este Gobierno Civil sobre la 
necesidad de dar cumplimiento 
exacto a las disposiciones emana
das de la Superioridad relativa a 
enfermedades infecciosasflnstruc- 
ción General de Sanidad de 1914 
R. D. del 1919 y Circular de la 
Dirección del ramo de 1925) tan
to por lo que se refiere a las es
tadísticas periódicas, cuanto a la 
noticia de la presentación de 
aquellas a la autoridad sanitaria 
correspondiente, no obstante lo 
cual, se descuida de lamentable 
manera esta base fundamental de 
aftas determinaciones sanitarias 
en beneficio de la salud pública 
por los que debieran estar más 
interesados en facilitar con su 
aportación individual los datos fi
dedignos y completos sobre los 
que aquellas han de desarrollar
se pudiendo la falta o inexactitud 
en los mismos conducir a concep
tos equivocados o graves erro
res.

Por estas razones, y teniendo 
presentes la época en que nos 
encontramos, espero que cumpli
rá cada uno con su deber facili 
tando con la urgencia de cada 
‘baso o en los plazos establecidos 
los partes o estadísticas ordena 
dos, pues de otro modo procede
ré con el mayor rigor,, imponien - 
do a los infractoras las sanciones 

a que me autorizan las disposi
ciones vigentes.

Logroño a 31 de Enero de 1929 
El Gobernador Civil,

Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

340
EXPROPIACIONES

Realizado el cobro del li
bramiento para pago del ex
pediente de expropiación de 
las fincas ocupadas en el 
término municipal de Rin
cón de Soto con motivo de 
la construcción del puente 
sobre el río Ebro en el kiló
metro 324 de la carretera de 
Taracena a Francia, he dis
puesto señalar el día 13 del 
mes actual para proceder al 
pai?o de dicho expediente en 
lá' Casa Consistorial del 

i Ayuntamiento de Rincón de 
i Soto a las 10‘30 horas de di

cho día.
Lo que se publica en este 

periódico oficial para que 
puedan concurrir los intere
sados provistos de la hoja 
de aprecio, advirtiéndoles 

, que no se admitirá represen- 
í táción alguna, sino por me- 
í dio de poder debidamente 
I áutorizado.
I Logroño a 1.® de febrero 
! de 1929. «

I* El Gobernador civil,
Juan Fabiani y Díaz dé Cabria

K
II ADMINISTRACION CENTRAL

320 
Ministerio de Trabajo 

ÿ Previsión
REAL ORDEN

Ilustrfsimo señor: Habiéndose 
solicitado por distintos elementos 
patronales y obreros de Logroño 
la constitución de una Comisión 
mixta provincial deí Trabajo, con 
objeto de que los beneficios de la 
Organización Corporativa Nacio
nal puedan ser experimentados sin 
gastos excesivos para la indus
tria.

S. M. el rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

j . 1.® La Comisión mixta provin

cial del TrabaiOjCon jurisdicción en ¿ 
toda la provincia de Legroño, com- ; 
prenderá los Comités paritarios 
siguientes:

I. Electricidad, Gas y Agua.
II. Siderurgia y Metalurgia.
III. Materiales de la Construc

ción y Minería.
IV. Oficios de la Construcción.
V. Textiles e Industrias del 

Vestido y Tocado.
VI. Artes Gráficas.
VIL Industrias Químicas.
Vln. Artes Blancas e Indus

trias de la Alimentación.
IX. Conservas.
X. In-dustrias del Mueble, inclu

yendo Tonelería.
XI. Azúcares y Alcoholes, in

cluyendo la elaboración del vino. 
Xn. Servicios de Higiene.
XIII. Transporte y comunica

ción.
XrV. Comercio.
XV. Despachos, Oficinas y 

Banca.
2® A Tos efectos de la elección 

de los 15 Coihités paritarios se 
abre un plazo de un mes para la 
inscripción en el Censo electoral 
social de las Asociaciones patro
nales y obreras de las industrias 
comprendidas en dichos Comités, 
en las que todavía no se haya efec
tuado elección dentro de los tér
minos del Rea] decreto de 26 de 
Noviembre de 1926.

Dicha solicitud se hará en papel 
común; en ella deberán constar los 
siguientes particulares;

a7 Denominación de la Socie
dad. Ï

b) Nacionalidad. '
c) Localidad y domicilio social.
d) Cíese de industria o traba- 

jo* 5
* e) Fecha de constitución de la j 

Asociación. i
f) Número de socios de que f 

conste, y tratándose de Socieda
des patronales de obreros que em
plee.

g) Firma del Presidente de la 
Asociación o del que haga sus ve
ces y sello de la misma.

Â la instancia habrán de acom
pañar ios siguientes documentos.

Un ejemplar de los Estatutos o 
Reglamento, certificación del Go
bierno civil y dfci Registro mercan
til cuando se trate de entidades co

merciales, o en su defecto certi#- 
cación expedida' por el directoc o 
representarríe legal de la entidad, 
haciendo constar, bajo su respon
sabilidad, los datos relativos a la 
inscripción en el mencionado Re
gistro que aparezcan insertos en la 
escritura de constitución de la So
ciedad, declarando que ésta con
tinúa existiendo en el día de la fe
cha en que se solicita la inscrip
ción.

3 ." Las elecciones, tanto de los 
Comités como de la Comisión, 
tendrán lugar en el día y hora que 
señale oportunamente la Delega
ción regional.

4 .® Cada Comité paritario se 
compondrá de tres Vocales propie
tarios por cada clase e igual nú
mero de suplentes.

5 .® Las facultades propias de 
los Comités y las que correspon
dan a la comisión mixta se espe
cificarán, así como el modo de 
funcionar de ésta al quedar cons- 
fitirtdos dichos organismos.

6 .® Los cargos de Presidente 
Vicepresidente primero y Secreta
rio do la Comisión mixta serán de
sempeñados, respectivamente, por 
don Gabino Fernández Quintana, 
Don Nicolás de Benito Alonso y 
don Domingo Martínez Moreno.

7 .® El presidente y el Secreta
rio, de acuerdo con el Delegado 
regional de Bilbao, contribuirán a 
la mayor rapidez y eficacia de los 
trámites preparatorios para la cons
titución y funcionamiento de dichos 
organismos paritarios.

Lo que de Real orden digo a 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 28 de Ene
ro de 1929.

AUNOS 
Señor Director general de Previ

sión y Corporaciones.
(Gaceta 30 enero 1929)

------------ ----------------------------

Comisión Provincial
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión provincial 
en la sesión que celebró el día 24 
del mes actual, fué presidida por 
don Enrique Herreros de Tejada, 
y a ella asistieron los diputados 
García del Valle, Polanco, Rodrí-
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guez Paterna, Fernández y López 
Merino.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior fué aprobada.

Señalar para celebrar sesión or
dinaria el día 6 de Febrero pró
ximo, dando principio el acto a 
las cinco de la tarde.

de Beneficrncia, para cubrición de aîôn y las tarifas propuesiaa para
vacas y mejora de la ganadería.

Quedar enterada de conaunica-

Designar el Tribunal que ha de 
formar parte v^ara proveer la pla
za de Auxiliar de Farmacia de es
te Hospital provincial, dotad i con ; 
el haber anual de 2.500 pesetas 
compuesto de los señorea siguien- 
tes: Presidente de la Exorna. Di- a

cl ferrocarril de Logrofio a Pam-

ciones del señor ^Administrador | putacióu, Diputado provincial don
del Asilo provincial partiúpando > 
haberse fugado del benéfico Es- | 
tablecimiento, los asilados Abun- | 
dio Serna Chavarria, de 69 años | 
de edad natural de Fuenmayor y ! 
Segundo Fernández Castellanos

Bernabé López Merino Director

de 59 años de edad, natural y ve
cino de Alfaro.

Dar las más expresivas gracias 
al señor Director de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de 
esta Capital, por su atención al 
remitir dos ejemplares de la Me
moria de dicho Centro, correspon
diente al curso de 1927-28.

de la Escuela Normal de Mííostros 
don Leopoldo Elias, Deiegaao gu
bernativo de esta provincia don 
Conrado Cataiá, Societario de la 
Corporación y el Interventor de 
la misma.

Con objeto de conseguir aumen
tar en lo posible ios intereses que 
devengue□ las cantidades depo
sitadas por ahorro de los acogi-

piona.
Y no habiendo mas asuntos de 

que tratarse levantó la sesión.
Lo que conforme a lo dispuesto 

en el artículo 100 del vigente Es- j 
fatuto provincial, se publica en es- A 
te «Boletín Oficial».—Ei Presiden
te, Enrique Herreros de Tejada.— 
El Secretario, Benigno Macua.

371 
ntidad locai menor de Ci- 

riñueia
ÜBASTA DE ROBLES

j dos en el Asilo provincial, se 
i acordó que, despnéa de cubiertas 
I todas las necesidades del año, el 
I resto se emplee en adquirir pa-

Ordenar al señor Arquitecto j P®» <1®* Estado. . . , -
provincial proceda a su tasación I Admitir en el Asilo provincial a 

en venta del edificio inútil por de
rribo para el servicio de la Dipu
tación a que estaba destinado, y 
que ha quedado reducido a un 
solar tapiado, sito en la Calle de

Anastasio Grijalba Matute, viudo, 
natural y vecino de Fuenmayor, y 
al niño Nicolás Abillo Pérez Gu
tiérrez, natural de Cangas de Onís 
(Asturias).

Desestimar la instancia de don 
Emiliano Hernández Ortiz, solici
tando se le conceda alguna sub
vención para atender a la lactan
cia de uno de sus dos hijos dados 
a luz por su esposa, por no exisíir 
consignación en el Presupuesto 
provincial para esta clase de soco
rro, los cuales cerresponde conce
der a la Junta local de protección 
a la infancia.

Autorizar al señor Ingeniero 
Agronómo, director del Servicio 
Vitícola de la provincia, para que 
publique en la Prensa local un 
anuncio abriendo por quince días, 

riqueza agrícola pecuaria. | «I P*''™ de Plantas pa-
Gestionar del Exorno. Ayunta- | f® *® campaña próxima.

Rodriguez Paterna número 34^origuez raierna numero ,
Aprobar la cuenta presentada

por la Cocina Económica de Lo
groño, importante 57‘50 pesetas 
por 150 raciones suministradas a 
la pobre Luciana Uruñuela Val- 
gañón .

Acoger con entusiasmo ¡a idea 
iniciada por el Excmo. Ayunta
miento de Burgoa, de celebrar en 
el próximo verano, aprovechan
do el período de enlace de las 
Exposiciones Universales de Se
villa y Barcelona, un Congreso 
Económico de Castilla que abor
de los problemas que afectan a la

miento de esta Capital, la adqui
sición de una parcela de terreno

Aprobar el proyecto de repara
ción del firme del camino vecinal 
de Calahorra a San Adrián, Rilópropiedad del mismo, enclavada |

cerca de la cárcel provincial y fin- | metros uno al tres, y el segundo
danto con otro3 terrenos que per 5 reformado del camino vecinal de
tenecen a esta Corporación.

Se acordó que cinco a
sean trasladadas al Manicomio de

I Santa Engracia a la carretera de 
alienadas |

Navarra por cuonta de esta Dipu- | 
tación, y príivio pago de tres pe- 
setas por estancia sátisfeehss por 
trimestres vencidos, psovia cuen
ta que al efecto pasará el s :ñor 
Administrador de aquel Estable
cimiento. i

Ribafrecha a la de Garray a Cala
horra.

Aprobar las factures presenta
das por el señor ingeniero Agro- 
nómo encargado de la Dirección

provincia.
Dado en Logroño a veintiocho 

de Enero de mil novecientos vein
tinueve.

Amador Molina, 
D. S. O.

Jesús Alfeirán Taboada

NÁJERA
uel Grilo Baides, Juez de 
ción del partido,

Do 
Instr

M
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El día 17 del mes en curso y 
hora de las 11 de su mañana 
tendrá lugar en la Secreta
ría del Ayuntnmiento de Ci- 
rueña la venta en pública 
subasta y con arreglo al 
pliego de condiciones de ma
nifiesto en dicha Secretaría, 
la subasta de doscientos ro
bles del término del Rebo
llar de este monte, bajo el 
tipo de tasación de seiscien
tas pesetas.

Oiriñuela, 4 de febrero de 
1929.

El Presidente interino de 
la Junta vecinal, Faustino 
Sacristán.

Administración de Justicia

LOGROÑO 
bn Amador Molina Diez, 
de 'primera instancia de 
Ciudad.

319

Juez 
esta

del Servicio Vitícola provincial, 
importantes, en junto 4.755‘60 pe
setas, por piensos y de.'-echos de* 
lazareto.

Nombrar con carácter definit»- ' Id. varias cuentas por distintos
vo vigilante del..Manicomio pro
vincial, a don Gayo . Hertovog Ji
ménez.

Nombrar Ingeniero Director de 
Iñ Sección de Vía.s y Obras pro
vinciales a don Mi .ne' Santos 
Sár&iegui.

Publicar en ei «Boletín Oficial» 
una circular ofreciendo los 
Ayuntamwntos la cesión de los 
toros padres de raza . Suiza, exis
tentes en los establos de la Casa

sérvicios y suministros hechos e 
ibs Esfablecimieníos dependientes 
de ¡a Dipuíeción.

Autorizer a la ■ señora Súperiora 
de là Cesa de Beneficencia pa’-a 
que adquiera ei material de escue
la que crea neceserio.

Informar al Excelentísimo señor 
Gobernador civil de esta provincia 
el expe dente incoado cen motivo 
de la información pública abierta 
sobre la conveniencia de la cónce

Hago ^aber : Que en diligen
ces de exacción de costas en la 
causa número 57 de i 9-7, por re
sistencia, contra Evaristo Sarna- 
niego Velaz y otros, he cordado 
sacar a pública subasta los bienes 
embargados a dicho procesado, 
la cual tendrá lugar en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado el día 
20 de febrero próximo a las once 
horas, siendo la finca la siguiente:

Heredad en término del Roturo - 
la Villa, de tres fanegas, que linda 
N. ribazo; S. Lleco, E. Donato Es
calera; O. Marcos Sanz; tasada en 
mil quinientas pesetas, y sita en 
Arenzana de Arriba.

1.®
PREVENCIONES

•Se saca a subasta el refe-
rido inmueble por el tipo de ta 
sación; no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del mismo.

2.° Para tomar parte en la su
basta deberá depositarse previa
mente el 10 por 100 del tipo de la 
misma; y puede hacerse el remate 
a calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Nájera, a 28 de Enero 
de 1929.

Hago saber: Que en virtu I de 
lo acordado en providencia de es- J 
te día dictada en autos de menor 
cuantía seguidos a instancia de 
don Amaacio Cabezón Gómez, 
representado por el Procurador 
don Florencio Balíugera Garçia, 
contra don Antonio P. Pone de
clarado en rebeldía sobre pago de 
1.123 pesetas y costas, se sacan a 
la venta en pública subasta por 
segunda vez y precio de 1.830 pe
setas ios bienes siguientes:
Dos altavoces marca Mikro; Uno 

marca Gaumont; otro Trix; Dos 
aparatos de radio C. 119; uïà niá- 
quina de escribir mole; una bate
ría de 6 voltios; otra de 4 voltios; 
un rectificador R. y otro M.; para 
cuyo remate que tendrá lugar en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado 
se ha señalado el día i5 de febre
ro próximo a las doc ’ de la ma
ñana, previniéndose que no se 
admitirán posturas qu no cubran 
las dos terceras partes del valor 
de los bienes y que para tomar 
parteen la si basta deberán los 
licitadores que lo intenten consig
nar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
valor de h a bienes sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

El presente edicto se publicará 
en el «Boletín Oficial» de esta

Miguel Grilo
El Secretario, 
Luis Alvarez

341
Céílulas de Ciiadón
En virtud de lo acordado 

por el señor Juez de instruc
ción de este partido en pro
videncia de esta fecha dicta
da en diligencias de cumpli
miento de orden de la supe
rioridad dimanante de la cau
sa número 38 de 1928, por 
uso indebido de armas de 
fuego contra Basilio Martí
nez Laserna y Tomás Gali
lea Martínez, se cita al testi
go Patricio Sáenz Aguado, 
cuyo domicilio' se ignora, 
para que' el día seis de fe
brero, a las once horas com
parezca ante lá Audiencia 
provincial de Logroño, día 
y hora señalado para la ce
lebración del juicio oral de
cretado eñ ' la causa que se 
menciona bajoapercibimien^ 
to de que en otro caso le pa
rará el perjuicio a que haya 
lugar.

Torrecilla en Cameros 1.° 
de febrero de 1929.

El Secretario, 
Bonifacio M. de Pinillos.
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por duplicados y precintados en 
horas hábiles de oficina antes de 
las trece del día en que fina el 
plazo en las oficinas de la Jefa
tura de la División Hidráulica del 
Ebro en Zaragoza calle de San i 
Jorge núm. 10 piso 3.°. ¡

Zaragoza 30 de Enero de 1929. ; 
El Ingeniero Jefe de la División ;

Hidráulica del Ebro, Vicente Nú- I 
ftéz.

337 
LOGROÑO

E’ señor don Ame dor Molins 
DLz, Juez dé Instrucción de Lo
groño y su Partido, por providen
cia de hoy dictada en cumplimiénío 
de ejecutoria recaída en causa se
guida sohre estafa de metálico con- 
irá Peáro Cayetano Luis losé dé J 
Jos Hoyos Carpelo, ha dispuestó 
se cife por medio dé la presente 
que se. publicará en la Gaceta de 
Madrid, y -«Bolcün Oficial» de la 
provincia a la perjudicada Andrea 
Vignar, para su comparecencia । 
ante este Juzgado; a las once de la : 
mañana dentro del término de diez i 
días, al objeto de hacerle saber । 
la Ándemnización que le correspon- 1 
de percibir y, a, que fue condena- | 
do el arriba citado, apercibida que ? 
de no verificarlo le parará el con- 
siguiente perjuicio. . Î;

y yo el secretario cito por me- | 
dio de la presente a Andrea Víg- j 
ner para su comparecencia ante i 
este Juzgado a las once de la ma- | 
ñaña dentro del térraino de diez { 
días.al objeto de ha erle saber la í 
indemnización que le corresponde j 
percibir y a que fue condenado el 
penado de que antes se hace ex- j 
presión, bajo apercibimiento que | 
tíe no comparecer le parará el I 
perjuicio consiguiente. j

Y para que tenga lugar la cita- ¡ 
ción ordenada expido la presente | 
cédula que firmo en Logroño a 31 « 
de Enero de 1929. j

El Secretario Judicial, | 
Jesús Alfeirán Taboada. «

AOMimSTRilCION MUÜICIPAL :

Anuncios'
DEL CASTILLO .

Coa arreglo a la Real or
den joel Ministerio de la Go- ; 
bernación inserta en el Bo- ; 
letín Oficial de esta provin- Ï 
cia número 153 se anuncia 
a concurso la plaza de Ma- 
trona o Partera de este mu- í 
nicipio con el sueldo anual 
que la misma determina. ¿

Los aspirantes a la misma 
presentarán sus instancias 
debidamente reintegradas al 
Alcalde que suscribe en el 
plazo de 30 días hábiles, a 
contar desde su inserción en 
el Boletín Oficial, acompa
ñadas de su Título corres
pondiente, sin cuyo requisi
to no serán admitidas.

Y para su insercción en el 
Boletín Oficial de esta pro
vincia, expido el presente, 
que firmo y sello con el de I 
esta Alcaldía en Robles del j 
Castillo, a 22 de enero de 
íq9Ú

El Alcalde, 
Andrés Aragón. ;

247 
VILLALOBAR DE RIOJA

Formadas y aprobadas las 
ordenanzas de riego de esta 
villa por el Ayuntamiento 
pleno en sesión de fecha 20 
del actual, las cuales han de 
regir durante los años 1929 
y 1930, quedan expuestas al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo 
de quince dias, a fin de que 
sean exanainadas por cuan
tos lo deseen y puedan pre
sentar las reclamaciones que 
crean justas a su derecho, 
conforme preceptúa eT artí
culo 322 del. Estatuto muni- « 
cipal, reformado por R. De
creto 6 de enero de 1926.

Villalobar de Rioja, 21 de 
Enero de 1929.

El Alcalde, 
Vidal Hernáez.

342 
SAN A8NNS10II Ignorándose el paradero de los mo- 

zos Máximo Cástresana Négueruela^ 
hijo de Félix y Damiana; Pablo Gor- 
cuera Ortega, de Pedro y Severiana^

347
NOTA-ANUNCIO

AGUAS Î
Se anuncia al público que don | 

Epifanio Iriarte y Oialceta que I 
desea obtener la concesión de un î 
aprovechamiento de aguas, soli- | 
cita la publicación de la siguien- | 
te nota: I 

Peticionario—D. Epifanio Iriar- | 
te Cialceta. I

Clase de aprovechamiento.— » 
Usos industriales. I 

Cantidad de agua que se pide. Í 
Cuatrocien os (400) litros por se- " 
guado.

Corriente de donde se ha de 
derivar.—Arroyo Calamantio.

Término municipal donde radi
ca la toma.—Mansilla de la Sie
rra.
' Y en cumplimiento del artículo 
Ï1 del Real decreto-Ley núm. 33 
de 7 de Enero de 1927 se dá un 
^lazo de treinta días consecuti
vos contados a partir del siguien
te al de la fecha de publicación 
^e este anuncio en el «Boletín 
Cftcial» para que el peticionario 
presente su proyecto admitiéndo
se también otros proyectos que 
tengan el mismo objeto qué la pe
tición anunciada o sean incompa
tibles con él.

Los proyectos se presentarán

Julio Miguel Castresana, de Avelino 
y Maria; y Angel Ortega Puras, de 
Fusebio y Juliana; *naturales de este 
término, comprendidos en el alista
miento del año actual, se advierte a 
¿os mismos, a sus padres, tutores, pa
rientes amos o personas de guien de
pendan, gue por el presentí} edicto se 
les cita a comparecer en esta Gasa 
Capitular, por si o por persona que 
legitamente les represente, el dia 3 de 
Marzo próximo, y hora de las nueve, 
a exponer lo gue les convenga referen» 
te a su inclusión en dicho a'istamien- 
to; advirtiéndoles gue este edicto susti
tuye las citaciones ordenadas por el 
párrafo tercero del artículo ,111 del 
Reglamento de 27 de fébrero de 1925 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, por ignorarse el parade
ro de los interesados; parándoles el 
perjuicio a gue haya lugar.

San Asensio 2 de febrero de 1929.
El Alcalde-Presidente 

Manuel Fernández

77
PREVI AN A

Habiéndose acordado por la comi
sión permanente de este Ayuntamiento 
en sesión del día seis del actual, va
rias transjerencias de unos a otros 
capítulos del presupuesto municipal 
del año actual ed expediente, gueda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamieto por espacio de guiñ
ee días, a los efectos del Estatuto y 
artículos 11 .y 12 del Reglamento de 
Hacienda Municipal.

Treviana 7 de Enero de 1929, 
SI Alcalde, 

Serapio Gantabrana

95 
HEROE

El Ayuntamitnto pleno de mi presi
dencia en sesión del día cinco del ac
tual, acordó prorrogar la ordenanza 
del Repartimiento General de Util ida 
des gue rige en el año actual para el 
de 1929, y en su consecuencia apli
car sus disposiciones en la ejecución 
del Repartimiento de dicho año.

Lo gue se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes, advir 
t/endo gue durante el plazo de guineo 
dias pueden formularse reclamaciones ; 
ante la Gomisión municipal perma- : 
nente según el artículo 322 del Estatu
to municipal, pues transcurrido, sin ; 
reclamaciones, el acuerdo adoptado ; 
quedará firme como tasativamente lo ■ 
expresa el párrafo 2.° de mentado ar
tículo adicionado por el artículo b.° 
del R D. de b de enero de 1926. 

Rerce a 5 de enero de 1929. 
ni Alcalde, 

Antero Blancg 

\ 3^1 
VILLAMEDIANA 

DE IREGÜA
Ignorándose el paradero 

del mozo Pedro Suverviola 
Sáenz, hijo de Daniel y Má
xima que nació en esta villa 
el día 19 de octubre de 1908 
así comoel desu8padres,se le 
cita por medio del presente 
para que en los días 10 del

acutal a las once horas y 3 
de marzo a las nueve, com- 
parecezca en esta Casa Con
sistorial, a las actos de rec
tificación y cierre definitivo 
del alistamiento y clasifica
ción y declaración de solda
dos respectivamente; advir
tiéndole que de dejar de ha
cerlo al último de dichos 
actos, se le instruirá expe
diente de prófugo.

Villamediana de Iregua, a 
3 de febrero de 1929.

El Alcalde, 
Rafael Ramírez.

363 
NAVARRETK

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento de esta villa con arre
glo al caso 5.° del artículo 96 del 
vigente Reglamento de quintas los 
mozos. Moreno Tofé Julián hijo de 
Julián y Dolores, Pérez Herce Ju
lio hijo de Micolás y Pantaleona, 
Sáenz Infante Sabino hijo de Ve- 
na írio y Pilar que nacbron los 
días 28 d j Enero 22 de Mayo y 31 
de Agosto respectivamente e igno
rándose el paradero de. dichos 
mozos asi como también el do los 
padres de los dos últimoe se les 
cita por medio del presente para 
que a los nueve horas del día tres 
de Marzo próximo comparezcan 
ante este Ayuntamiento a los efec
tos y actos de clasificación y de
claración de soldados apercibién
doles que de no verificarlo íes pa
rará el perjuicio a que hubiere lu- 

í gar con arreglo a la referida Ley. 
í Navarrete 4 de Febrero de 1929

El Alcalde, 
Justo Huergo.

86 
POYALES

Practicada por la Comisión per
manente la rectificación del Pa
drón municipal "'e habitantes de 
este término municipal, corres
pondiente al 1.® de Diciembre de 
1928, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 15 días a los efec
tos de examen y reclamaciones le
gales según dispone el artículo 33 
del Estatuto Municipal.

Poyales a 8 de enero de 1929.
El Alcalde, 

Pedro Lasheras.

89 
’ CABEZÓN DE CAMEROS

Practicada la rectificación del Pa- 
I drón Municipal de habitantes de este 
i término municipal referente al año de 

1928; gueda espuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
plazo de guiñee días, a los efectos de 
examen y reclamaciones legales según 
determina el articulo 33 del Estatuto 
municipal vigente.

Cabezón de Cameros a 8 de enero 
de Í929.

El Alcalde, 
Miguel Blanco 

P. S. M.
El Secretario, 

Juan Terroba
Vípn, de Vîlîgr Logroño
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ASMIHISmCIOH MUHICIPAl

Anuncios
\ GRAÑON
Por acuerdo del Apuntamiento ple

no p bajo la presidencia déla Comi
sión Municipal Permanente, se anun
cia para el dia 24 de Febrero próxi
mo y hora de las once, la subasta del 
alumbrado público eléctrico de esta 
ViUa de Grañón, bajo el pliepo de 
condiciones que se encuentra en la Se
cretaría municipal.

Cumpliendo lo mandado en el artí
culo 162 del Estatuto Municipal y en 
el Reglamento para la contratación 
de Óbras y servicios a cargo de enti
dades municipales, se pone de mani
fiesto.’ Que el tipo de la subasta es de 
mil cien péselas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos,’ que la dura
ción del contrato es de seis años; que 
los lidiadores presentarán en el acto 
del remate o antes en la Depositaría 
municipal, como fianza, provisional 
el cinco por ciento del importe del con
trato; que los licitadores ajustarán su 
proposición al modelo que se inserta 
al final de este edicto y presentarán sus 
proposiciones bajo sobre cerrado que 
llevará en el anverso lo siguiente: 
Proposición para optar a la subasta 
del alumbrado público eléctrico del 
Municipio de Grañon.

Grañón 27 de Enero de 1929.
El Alcalde, 

José Sancha.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D....vecino de..........con cédula 
personal tarifa.........clase..........núme
ro........ expedida con /echa..........en
terado del edicto inserto en el < Bole
tín OficiaD de la Provineia núme 
re........ correspondiente al dia.......... 
y vistas las condiciones generales que 
en el mismo se refieren y las que con
tiene el pliego que obra en la Secreta
ría Municipal, se comprornete y obliga 
con sujeción a las mismas, a suminis
trar al Municipio de Grañón el alum
brado público eléctrico por la cantidad 
de........pesetas en cada año.

(Lugar y fecha).

327 
RINCON DE SOTO

Don Vicente Palacios Matute Prs- 
siüeïite de la 
repartimiento de est j Municipio. 
Hago saber: Que terminado pOr 

ceta Jiinta el repartimiento gene
ral de, éaíá localidad forcoíádo con 
arreglo a los preceptos d 4 
tuto Municipal pare el año de 1929 
estará el mismo de inanifieato al 
públic o en la Secretaria de este 
Ayunúmíenío por térm'ípó de 
quince días hábiles a los efecto à 
di^ueátbs en el j ríiculo 510 de 
dicho Estatuto,

Durante el plazo dé exposición 
y los tres días despucs’se âdïniti- 
ráh por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso

nas o entidades comprendidas en 
el reparíimiei to.’

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado.

Rincón de Soto a 31 de enero 
de 1929.

El Presidente de la Junta gene- 
Iral del repartimic.cto, Vicente Pa

lacios.

239 
ARNEDO

I El Ayuntamiento pleno de 
I mi presidencia ha acordado la 
í contratación de un préstamo 
i con el banco de Crédito Local 
■ de España importante en se- 
' tenta mil pesetas destinadas a 

la construcción de un grupo 
escolar de cuatro secciones o 
grados para niños cuyo acuer
do se hace público a los efectos 
sustitutivos del Referendum de 
conformidad a lo establecido 
en los R. R. D. D. de 18 de Ju
nio y 25 de Septiembre de 1924 
asf como en el art ° 157 dei 
Estatuto municipal vigente, 
para que durante el plazo de 
diez días señalado en dichas 
disposiciones, puedañ formu
larse las reclamaciones que 
sean pertinentes.

Arnedo 22 de enero de 1929. 
El Alcalde

Manuel Juan Fernández

545 
ALBELDA DE IREGUA
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1929, que
da expuesto al público en la 
Secretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo- 
perse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D de 8 
de Marzo de 1924.

Albelda de Iregua a 1.° de 
febrero de 1929.,

El Alcalde en funcíónes^ 
Hilario Gonzalez

í . 308 
quel

Poyel presente, se dnimcia con 
cursó para la cóbrap¿a del repaï- 
íimienío genera! del año 1927, que 
ímporta pesetas 28.730 (veintiocho 
mil setecienías irelnte).

Dicho concurso, teedrá lugar en 
el salón de eCtos de la G^sa Goc- 

- ¿sLíbriál de ésta V!iia, á las doce 
horas dél día sigíiieníe a aquél en 
qufe se cuœ plan vôtinfô naturdes, 
ô al Mguiebïe si atjuói fuese ferbdo 
del en que aparezca inserto el pre

sente en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia.

El acto, será presidido por el 8r. 
Alcalde o el Sr. Teniente en quien 
delegue y otro vocal de la Comi
sión municipal permanente.

Las proposiciones deberán ex
tenderse en papel de la clase 8.* 
y presentadas bajo sobre cerrado, 
acompañándolas de la cédula per
sonal del concursante y el resguar
do que acredite haber consignado 
en la Depositaría de esté Munici
pio, pesetas ciento cuarenta y tres ; 
(143) con sesenta y cinco céntimos 
(65), 5 por 100 de! concurso, en 
concepto de depósito provisional!

Los pliegos de condiciones íá- 
culíaíívas y económicas, sé áncori- 
írarán de rhanifiesto en íá Sebreta- 
rfa de este Ayuntamiento, durante 
los días y horas hábiles dé ofici
na que medien desde que Aparez
ca inserto este anunció én el «Bo
letín Oficial» dé esta provincia, 
hasta el anterior al de la célébra 
cióií del cóbeúrso, para cóábci- 
miento de los qüe deseen tómár 
parte en él.

La adjudicación provisional, se 
concederá a la proposición máá 
ventajosa entré ías pre.sentadas y 
aÓmífidaS ai concursó.

La ftiésa, sé' reserva la resoliíi 
ción de déclafrar desierto el con
curso y proceder a la célebrációri i 
de otro, sí las proposiciones pre- • 
sentadas, una vez realizado el es- 
tucíio, nó reúnierán a su juicio 
las condiciones cstabléc^iáas, sien
do INAPELABLE está resolución, 
concediéndose la adjudicáción de
finitiva previa aprobación de la 
Comisión municipal permanente, 
quedando al tota! cumplimiento def 
compromiso la fianza definitiva 
que ascenderá al 10 por 100 de la 
cantidad del reparto.

Quel a 28 de Enero de 1929.
El Alcalde, 

Julián Moreno
MODELO DE PROPOSICIÓN
Don..vecino de...... con cédula 

personal número... .clase.... Ja 
rifa.....expedida en......enterado del 
anuncio que fué publicado en el 
«Boléíín Oficial» de la provincia de 
Logroño correspondiente al día... 
de.. .de 1929 y dé las condiciones 
y requisitos que se ejógen pára op
tar al concurso para là cobranza 
óéi teparto general Óél aio 1927, 
se comprométe à reáííéáír dicha co
branza con sujeción extrictá à los 
pliegos de condiciones fáciihdfiváá 
y écónÓmicás ál... /pór ciento (én 
letra) en él período voluníá'rio.

Fecha y firma.

282 
LÜMBÍiERAS

Formado el Padrón de Cé
dulas Personales de este ter
mino municipal para el pre
sente año 1929, queda el mis- 
mismo expuesto al público en 
la, (>eçretariÿ de^^^^^^ Á^untq- 
miéntó pór térmrnó iíe quince 

dias, a los efectos de reclama
ción.

Por el mismo periodo dé 
tiempo y para los mismos efec
tos, queda también expuesto 
al público la, rectificacióñ del 
padrón municipal de este tér
mino formado sobre la basé 
de l.° dé diciembre de 1928.

Lumbreras, a 25 de enefó*^ 
de 1929.

El Alcalde, 
A ntonio Martínez.

259
SOTO EN CAMEROS

Acordada por la comisión 
permanente la propuesta de' 
suplemento de crédito im
portante Ire’s mil pesetas pa
ra pago de un plazo de la 
casa cuartel de la Guardia 
Civil el cual ha de cubrirse 
con el resultante del año añ- 
teriór, se anuncia por el pre
sente para que durante el 
tiempo reglamentario de 
quince días puedan interpo
nerse las reclamaciones opor
tunas én forma reglamenta
ria.

Soto en Cameros, 22 de 
Enero de 1929.

El Alcalde, 
Tomás Domínguei

344 
BRIONES

Ignorándose el paradero del 
mezo Fernando Ruíz Calvo, hijo 
de Feliciano y Euoarnación que 
nació en esta villa el 3ü de mayo 
de 1908 el cual ha sido incluido en 
el alistamiento para el Reemplazo 
actual' como córhbreníiídó en el 
caso 5.° del art. 96 del Reglamento 
pe le cita por niecÚb del presente 
pa^á que cdrñ'áhréáíeá ante esta 
Alcaldía al acto del ë’ê?re definiti
vo del mismo á laS 11 del día 10 
dé febrero y al de la clasíflcációh 
y déolaracióri dfe éóldAdós a lâï 
ocho del día 3 de marzo próximo 
préVihiÓhdtjé qhe dé no compa
recer a; último acto se lé inds uírá 
el oííórtúnó eXp'edíeñte de prófu-

Brionés l.“ de febrero de 1929. 
El Alcalde

Rafael Castrejana

■ - ui. A, , ............... 278
S.4^ VICENTE de la SONSIERRA

Practicada por la Comisión mu
nicipal permanente de mi presi
dencia en primero de Diciembre 
último, la rectificación del padrón 
de habitantes de este término mu
nicipal correspondiente al año de 
1928, queda expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 días a 
los efectos de examen y reclama
ciones legales, según preceptúa el 
artículo 33 del vigente Estatuto 
municipal, ; . .

S«n Yiopqtq de la Sonsierra a 
21 de Enero de 1929.

Tiburcio Rodríguez
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